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La memorialista del escrito que antecede (archivo 10, C. 1- expediente 
digital) estése a lo dispuesto en autos del 12 de febrero y 26 de octubre de 
2021. Adviértase que la redacción de dicho documento no es coherente y no 
satisface lo requerido por este Juzgado, toda vez que en el primer inciso se 
solicita dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, pero en 
el último párrafo se indica que en este asunto debe darse aplicación al 
artículo 312 del C. G. del P. En tal sentido, recuérdese que una cosa es la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 461 de dicho estatuto y otra muy diferente es la 
terminación del proceso por transacción, según el art. 312 ibídem.  
 
Así mismo, es de anotar que la redacción sobre la entrega de dineros es 
confusa, pues únicamente se alude a la parte demandante y, entonces, no 
es claro si se está solicitando la entrega de dineros a favor de dicho extremo 
de la Litis o si, por el contrario, lo que se quiere informar es que la parte 
demandada le canceló la obligación directamente a la ejecutante y por ello 
debe hacérsele entrega a la demandada de los dineros correspondientes. En 
definitiva, es menester que el extremo actor revise la redacción del aludido 
memorial y lo ajuste de acuerdo con lo expuesto.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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